
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Memorándum

 
Número: 
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De mi mayor consideración:
 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto y el 
artículo 20 de la Carta Orgánica del Banco Central de la República Argentina; Se le instruye que deberá 
abstenerse a partir de la presente y hasta nueva indicación, de solicitar adelantos transitorios para financiamiento 
del Tesoro Nacional; sin perjuicio de los vencimientos operados con anterioridad.

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

 

 
 
 



 
 
 




	fecha: Jueves 4 de Agosto de 2022
	numero_documento: ME-2022-80682010-APN-MEC
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-08-04T14:05:34-0300


	usuario_0: Sergio Tomás Massa
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Economía
		2022-08-04T14:05:34-0300




